
"2006 - Año de homenaje al Dr. Ramón CARRILLO" 

MENDOZA, -I 3 MAR 2006 

VISTO: 

La solicitud de la Dirección de Carreras Musicales en el sentido de modificar parcial
mente el Régimen de Correlatividades de la carrera de Licenciatura en Música Popular, Plan de Estu
dio aprobado por ordenanza N° 128/03-C.S. 

CONSIDERANDO: 

Que por ordenanza N° 19/05-C.D. se modificó la ubicación de la asignatura "Pensa
miento y Arte Latinoamericano". 

Lo propuesto por la Dirección de Carreras Musicales y el informe de Secretaría Aca
démica en cuanto a la modificación del Régimen de Correlatividades determinadas por ordenanza N° 
8/04-C.D. 

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo dispuesto por este Cuerpo en su 
sesión del día 6 de diciembre de 2005, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
ORDENA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar parcialmente la ordenanza N° 8/04-C.D. referente al Régimen de Correlati
vidades de la carrera de Música Popular, Plan de Estudio aprobado por ordenanza N° 128/03-C.S. 
en cuanto a las asignaturas "Música Popular Latinoamericana \" y "Pensamiento y Arte Latinoameri
cano" de acuerdo con el siguiente esquema: 
Para cursar 

Tercer año 
Música Popular Latinoa
mericana I 

Pensamiento y Arte Lati
noamericano 

Deberá tener Aprobada 

Música Popular Argen
tina I 
Rítmica I 
Música Popular Argen
tina I 

Deberá tener Regular 

Música Popular Argen
tina II 
Rítmica II 
Música Popular Argen
tina II 

Para rendir deberá te
ner Aprobada 

Música Popular Ar
gentina II 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de ordenanzas del Consejo Directivo. 


